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(. ¡i ndo uso a tal efecto de la facultad conferida al GobiemQ en
t:! articulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Cumercio y previa
c!;,I¡¡wradón del Consejo 00 Ministros en MI reunión del uw,
(j\l¡,,(8 de marzo de mil novecientos setenta )' Cliu.trü,

do la facuiL,d co:,ferida al Gobierno 01: 01 articulo sexto, apur
judo r1o~, do la vigiCl1te Ley Arancelaria.

E.n su virtud, a prDpuesta del 1.-hnistro de Comercio y previa,
dt·,]j!;e,ucíón del C(Jns~jo de Mini"lros en su reunión del día
\"eilltínu0v0 de m::¡,'ZO de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO: DJSPONGO,

klicu!o u:oico.-·En el periodo comprendido entre los días
( 'iHTC de marzo y trece dEl junio, ambos inclusive, del presente
nJl(\. se suspende totalmente la aplicación de los derechos esta
b;('cit;U3 a la importación de los productos alimenticios que a
c,¡r,1inliC'ci6n se ex;::-esan. con indicación de la pnrtjda del
Anince] de Aduanas en que están clasificados:

AriiLul() único, -Se prmToga dunmi,c el período trimestrü l
(;ompn:ndióo enLle los días uno de abril y treinta de junio,-'\
,011bos inc!usi\'e. deJ pccsente año. lus snspensiúnes de aplica
ción de derechos ünl-t1celarios a la jmportación de determinados
pJ'OdllClCS !¡C'tn:;[¡,;<)C)t¡ímicús que fueron dispu(;stos por Decreto
sde:lt<t y C\l';!tfo/n!il oov'ocienlos set¡:'llla y cuutro, de once ds
(';lerO,

Partida
Arancelaria 11elcanda.

A:i! lo Ji; pOllgp por el prc.se¡;te DeLTE'to. dHdo en Madrid a
CU,H '(; de H ;ril eh, mil llOVl'cientos scfenla y cuatro.

rnANCISCO FfL\NCO
El Ministro d0 Comercio,

~,'J'\1FS!O FEBNAl\O¿Z-CUESTA E ILLA:-'<A

VIVIENDALADE
ORI)J:N de 13 ele abril de 1974 por la. que se
c!prtl<:oa la norma NTE· lJ.:BI 1974, ~lnstalaci()nes de
dectricidad: bala tensión", (Conlinuaci(,n.)

llustri:3i'110 s:fior'

MINISTERIO

8164

Ei t\Jin¡s~.ro de Comercio.
,\L:\l¡-'')IQ j i,:I:",U\,-1Ui;Z·CUESTA E [L,LA~i.~,

Fl'U\i'--íCISCO FRA:'-TQ

En aplicación cId Decn:.,to :'1.56:3/1972, de 2:l de diCiembre {"Bo
IeUn Olidal dpl E;"tado" del 15 de eaoro de 19"/3), a propuesta
de la Dir(;cciún General de ArquiL12u.ura y Tecnología de la
.,:,:di¡ic8cion y pn.'\\ü informe del }..1iniskl"io de Industria y del
Cunsejo Superior dI:' la Vivionda, (~ste t>..-1inistcrio ha resuclto:

Articulo Lü ~e aprueba pmYísioi1almente la norma tecno
lógica de Ll cd¡Ec\cion. que ligura como UlWXO do la prescn~

k Ol'dé!n. ;:-'il E-IEB/l9H, «In:;ta!acio;w" de "lecjl'ícidüd: baja
Lr'l1sión, re ¡n¡jnuilciól1l.

Art. 2'<' tu N'rC·IE3/187-! desnrrolhl a nivel operativo la.
no,:~'u b,:sica «flcgJaJJ1Cllto elccir(H1lCO para baja tensión", apro
¡::·¡d~' pe;' !),yr;;,to 2-11:J/19n, (Ji; 20 el,> sep,ié'n1bre (",Boletín Oficial
dBl EsüElo~ ud dw f} dl) o¡;lUbrc}. y regu~a J<l.S Hctuaciolles de di·
to,;jjo, c;'tlculo (ollslJ'llCcion, centrol, valonlc.ión y 111antcnimjonío.

lIrt. :\.o La pn?scntc norma entrm'ú en Vtgor a partir de
,"iU I-'U:JiiCélCi(,'l Plt el ~Boletin OHcnl del E~tado... y podrá ser
i;l~L)Ja a e,,'cto.',; dfJ lo dispu(,st.o en el 1)('(';'21-0 3,'565/1\172, con

c~;c<x'ión de lo (':i!,ablecido en sU L; articulos octavo y décimo,

AJt. '1.0 En l'¡ pLuo du seis meses m~~lJrales, contados a
partir dE' la puhitcdción de ia !)JT:-,(;nle Oj'(1cn en 01 ...Boletín
Uilcj,:¡i del E,'ndiJ' sin p"l"Íuidn du Lt entrada en vigor que
en el m-ti"--u]q H:' '1'101' se señala y di objdll de dar cumpli
I"ir:' :0 a lo {';oLi.,!;i, cido E'n 01 nrlú:L¡jo qu~n,o dd Dccrelo 3505/
!:ji! las P~'l',~im:b Clt!" lo crean convci',lcn!e, y c5>pecialmente
;~éil, ;;8'; CjI'C icnp.,in debid,-:.mcntc asign,da la responsabilidad
el,,, Ll p:~¡~~jlícací¡jn <) d", las divt'rsas '-lct.u¡{(íones tecnológicas
n';il('¡ün,-~d¿~c; con i" rV,-ina (¡llé' por c:c.l.a On1'.:n se aprw:"ba,
p;;Jnlll d¡!·ig~,;.:., il :<1 :':;'("_<':'IÓ'l C(:'Il(,i"al de AryuiL:cf-ura y Te:>
noliJ;::la de la EdificdC»l lln~jítu,() ~<~lcionaj para In Cf'Jidad
<'1) 11' Edificación --l.N,c'E.J sC¡'Ii:lIi1ndo i;¡s ';u,w,'r::>ncius .r obs€'r
V<-tClf¡rWS que a 'ill ¡uicio pUl?dan mejm<ll el con:enido o ap:i
cación tIe Ll ¡J;,r¡';;,l.

/\l't 5. a ]. C¡jn~jderaclns, en su 01";0, In..; su;:!c'n'l1C.ltlS T(,-
p-,¡Lcl<ic¡ y a !a vista de la e.:q;,:Ti~:'nc¡" cÍf'riv¡¡dl:l. de su ap¡¡ca.
e:ón ia DU"(;(;iÚi1 Gcnentl de Al'quikclura y Tccnología de
ia Ldífkació;l pl'upondní a este Ministerio Jn.s modjjjcaciones
pCrj¡112Htcs <-1 la !lüJ!lW que po!' lu preSt'l1lC Urden se aprueba,

2. Tran:,cuJTido el plazo de un ai';;) a pUl'Ur do la fedJH
el,' puuJicnción dt, Ji! prc,sento Ocdon sin que hubiera sido
rLF:.:iiJir:",:,_Üi la n(ll-:Pa en la turi1la ¡",tabk-c:ida en el pÚl"raJu
¿ltiLe,,;)!", se Ci1lClid-'Lt que ha sido dclinüiYLtmente ap.tGbada
,~ iC,I(jo; lo;;. (i'cd,;c, rj<~v('llit:os en el DecrL'lc :;,'.6-51[972, incluidos
lds r:.~, "h dE!';'l ¡,;e; (>.::.I\VO y d":cimo.

Ajos.
Cebollas.
Tomates,
Juditis verdes.
Guisantes.
Sólo repollos, coliflor ('S y acc!g<l:;
Aceite de cacahuete ¡,¡ruto,
Aceite de cacahuete purificado o l'din;l(jo.
Aceite de girasol bruto.
Aceite de girasol purificado o refin<.ldo.
Sólo extracto y jugo de carne "n envaó:es d0

más de 5 kilogramos.
Sólo exl,raclo y jugo de can1e en 8nV::l5f'S

hasta 5 kilogramos, inclusive,
Consorvas de sardinas.
Conservas de atún y similares
Conservas de calamares, pulpos y similares,
Legumbres, hortalizas y ·frutas preparadas o

conservadas en vinagre ° en ácido acético,
con o sin sal, e¡¡pecias, mostazas o azúcar,
en latas y demas redpiBlltes hermflicamcú
te cerrados.

Las demás.
Legumbre,,> y hortal'izas preparada'> o COl~S8r

vacas fin vjt1a~'re ni ácido acético:
En la.tas y demas recipientes l1ermdiulllEn:8

CBrr.",lQ5:
Tomates.
P¡miBnll!S.
Les dcmús.
En otros envases:
TOnlétetGs.
Pimientos.
I.U5 demús.
Purés y pastas de frHL:~, compclH ¡t}jPns y

mernwlndns, oLkni·lds p{)r COl (l(JI1, ('1)\1 (1

sin adición de azúcar, excepto m(;l'lllc]uchs
de agrios.

Frutas :)reparéldns o conservad8.s de alTa for
ma, con o sin adkión de azüer¡r o de al
cohol.

Falla::,: s~('os de cáscara dura tostac!a, incluso
los cacahuetes,

Pulpa de frutas, eSlcriLzada, en lata.
Los demás,

DECRETO 112"1/1974, ele 4 de a1)ril, so!Jre pn)(iLlc/os
petroleoquimicos en régimen de SUSpc1l8ián (le de
rechos arancelarios durQ_nte el segundo trim?stre
de 1974.

2.
1.

A.

5.

20,01 B
2002

200.') TI

,.
2.
5.

B.

A

16.04-B
16.04-C
H¡05-A
20.0l-A

B
C.

'W,06

07,OI-B
070t-e
07,01,D
m.m,E
07,OI-F
ú7.Ol·H
1507-A-2-a--2
15.07-A-2-b-2
l5.Q7-A-2·a-7
15.0?-A-2-b-7

F\ w.o3,A

A',i lo dispongo púr el presente Decreto, dado en Mad! id a
CUi:urU de abril de mil nO'\8cieat05 ióctcnta y cualtü,

8686

El Decreto setenta y cuatro/mil novecientos "ete'lta y Clwfj'{)

de once de enero, dotennlnó los pl'oduclos petro!eoquimi{:os ;;;ue,
,Ji,U'óldlc t;l primer trímestl'e del presente año. debian pClnV\;L C0.!"

en J'l'~;imen de suspensión de derechos anmce1arios, e:;pecdican
ti(; para cada uno el tipe impositivo resultanto. por efecto de
la cunntía de la suspensión que les era aplicable.

¡;(Jr subsistir las razones y circunstancias que rnr;Livaron di
cha su:,pcnsión de derecho.i CS, acon.~cj;:tb¡e prOlTügar su \ igen
cía pvr un nuevo periodo ll"imestral, htlciendo UiJO a tal efecto

Al!. 6. Q'¡(."i "1 (k,;:·().~adas las di..;pu' :(¡()iI(~'; ,¡gen!.:'s qL¡(J
~.:' op',!i¡¡~¿U1 ¿( 10 (; ',',;,0 el1 Esta On!",l

Lo que C(J!':JU:¡ (jJ él V 1. pilrn su C'll)V.lI11ic:;,:'o r ('k·ero",.
D;¡¡s :~'u;1t'J( él \'

tv1¿¡.:1ricl. ¡:¡ de el bId c1,,: lfl7-i.
n()n'~I(,l;El. rvJIGCFl

11mo SI'. D;['C(I' r [,"neuü ele Arel! ¡!<::eiu;¡¡ .Y Tccnolo¡;ia de
la Edi¡¡cu<;i(l\t1.
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•
10

IEB

Con tapa,' De,materlal aislante y
autoexUngulble de clase A.
Provista de sistema de'.entrada para
conductores unipolares o multípola~
"res, orificios,de ,salida- para conduc~·.

tores unipolares, dispositivos de cie~

rre, 'precintado, 'sujeción de tapa.y
fijación al:muro. .' ._ .' .
Contendrá tres cortacircuitos fus¡·
bIes, de cadücho de fusión cerrada.
dela clase GT, maliíobrablesindivi.
dúalmente 'y, un seccionador" 'de
neutro, as( corno bornes de entrada
y salida para conexionado, directo'
o por medio de terminales, de los.tres
conductores de fase yelneutro..
Se "indicará marca-,.tipo,tensión no·
·minal en vo1t1os,intensiced nominal.1
en 'amperios y anagrama de hC!T,olo"
9ación UNES".

1974

,-------

o

Q ----.--------
. ·'0 o
. .

LQW vollage. Conslruclion

Baja tensión

.Instalaciones de Electricidad1

oo

NTE.
CDnstrucción'

1. Especificaciories

IE8.l Caja general de prótección,l.

•

AII.3.do

IEB-2 Base soporte Provista de crificio$ Uelernenlcs para
fijación almuro, asf coma de ,¡t:;~i1·

gas U abrazaderas, éstes C,jli:·"¿;~"i

manipulables individualrn2nfe. Esta·
r1 fntegramente prolepida conrr.ate".
rial aislante estable hasta + 70° C.
Será p:ana o en putonte, .

~·o o o· o O)
"'.".

C?~r6--;; o o _o T~iJ
1.1210005

IEB-3 PI"ca cortafuego-L

..
".re

lO
Do

"dI

Constiluida por un bastidor metálico
empotrable en el muro que contiene
una base incombustible con orificios
pasacables, asf como elementos de
estanquidad del conjunto.

·Altura 300 mm
Longitud len mm:
300 500' 550 (<50 850 1,000

•
~
e

• ~ IEB-4 Tubo aislon!e rfgido-D

.!!

~

~

i
e

:E
Alzado

Normal. Curvabfe en caliente.
De policloruro de vinilo. Estanco. Es·
table hasta 00° e y no propagador de
la llama. .
Con grado de ,jrotección 3 Ó5 contra
daños mecánicos.
Diámetro interlor O en mm:
11 13 16 21 29 36

Ci/SfB >---"-1feZ) I'_-L~-J CDU 696.6
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1E8- S Tubo aislan~ flexible-D

27 aliril 1974

Normal. De po:íciorufo de vinilo, Es·
tanco, Estable hasta 60Q C !J no pro
pagador de la llama, Con: grado de
potección 3 Ó 5 contra daños me..
(~n¡~os.

Diámetro interior Den mm;
9 11 13 16 23 29 35·

8673

JEB- 6 Conduclor aislado pa'a
tensión nominal de
J.GOO Y·S

Conductor uniooiarrio¡r!o de cobre
recocido, A¡s¡~miento de potietdc;,Q
retiClllado (RV 0.61 iN), ade et;!enQ
propileno (OV 0,6,'1 kV), Cuoíert.;¡ {la,
pollcloruro de virlil.o,

Se"cción nom:nill 8""'1 fT"TJ~'

95

10

120

16

150

25

185

35

24Q

95

IEB- 7 Conduclor aislado pa,a
ter.si,'5.n nominal de
750 Y·S

IEB- 8 Conduclor aislado para
tE'llsiún nominal -de
500 V·S

IEB- 9 Conduclor desnudo-S

JEB-IO Tapa de regislro-F

V·7Sü. Conductor iJn'DO!M ríq:uo de
cobre recocido. AiS:d:T'iwltO de 00::"
cloruro de víni10 de color azul claro
para conductores de neu:ro: negro Q

marrón para r:ondudores de fase y
bicolor, allt~ri;;o·vef(l~.nafa conduc~
tores de protección.

Secr;iÓn nom~cnl S en ')'f1I~:

1,5 2,5 4 6 10 16 '25 35

\j h:)QF CO¡id"st:~, ,i<,J<,,:~1~ f:E'<h!~

d'} cobre rt~',-,ocido. A"31i:1'T18nt-J de
oolic!oruro di: vin,:o je co;or azul
claro parR COndiy:+o-rt'S (.:r:! ne;,;:rj.
neGro o marrón Da(;~ cO'1;ív:tore,': d(~

fas~e l,j bicolor, an)Mi:lo·/~rG"', n:t,-a
conductores de proteu;:órL

Secoión nO:T1:nal S '~n fn'n";

2,5 4

Conductor u,:ir)O:a~ d" CC·>':; ;~:o·

Clao.

Sección (W'll:na: Soc'" 'j,,:- ,.

10 25 35 50 la

Metálica o ais:ante,

Con sistema CJ<3 flHC iór: por torni;!os.
Preci;-¡!dble. '

Altura 250 mm,

longdud Fen mrr:

2~J JJü 400
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11

IEB
1974Low 'Vo!fag~: Constructíon

Baja tensión

·lnstalaCiones de.Electricidad2

NTE
Construcción
~

.
: ••':,•••• <

•

1~1l-11 Conju.nto prefabricado para centralización de contadores-N

o 0 o

Constituido por envolvente. embarra·
dos, y. cortácircuitos fusibles. La
envolyente, con cápacidad .para N
contadores, estará .formad"a por mó
dulos ¡ndependiéntes.. Será de mate
rial aislante de clase A, resistente a
los álcalis IJ autoextinguíble.

Tendrá como mínimo en posición de
servícioel grado de protección lP403.
excepto en sus partes frontales iJ en
las expuestas a polpesen las que,
una vez efectuada su colotati6n
como en servíeio,la tercera cifra
caracterlstica no s~rá. inferior a 7. .

la cara frontal será transparente y
precintable. las partes interiores
seránac"cesibles por dicha Gara fron
taL H -embarrado general será de
cobre. irá provisto de bornes para
conexión de la línea repartidora y
alimentará a las' derivaciones indivj
duales, "En cada derivación individual
y pará· ca:da fase, se" dispondrá un
cortacircuitos fusible de cartucho de
fusión cerrada de la clase GT, ·entre
el embarrado general y los contado
res; El embarrado de protección será
de cobreó. irá provisto de bornes para
conexión de los conductores de pro
tección de cada una de las deriva·
ciones· individuales, asf comó de
bornes p~ra puesta a tierra.

Se indicará marca, tipo, tensión n0mí·
nal en voltios, intensidad ·nominal en
amperios-del embarrado general U de
las bases portafusiblesy ana;;;¡riJma
de homologación UNESA.

o)o o

~ o o·~· ~ o o
tCJ 6Jl

0

o o o o e
'. . .

==1 F ~~
1--

o

o

Constituido por envolvente !:l corta·
circuitos fusibles. llevará incorpora
da caja de derivación o unidad de
embarrado para 'conexión con el
conjunto prefabricado para centrali·
zación de contadores.

La envolvente' será de material ais·
lante de clase A, resistente a los
álcalis y autoextinguible, Tendrá
como mínimo en posición de ser\¡icio
el grado de protección IP 403, excepto
en -sus partes frontales yo, er- las
expuestas a golpes en las Que, una
vez efectuada: su colocación como en
servicio, la tercera cifra característica
no será inferior a 7.

La cara frontal será transparente y
precintabl e. las partes interiores
serán accesi bIes por dicha éara fron·
tal. Por cada fase se dispondrá un
cortacrrcuitos fusible de cartucho de
fusión cerrada de la clase GT,,"situa·
do a contjnuación de la conexión de
entrada y la derivación.

Se indicará marca, tipo, tensión no
minal en voltios, intensidad nominal
en amperios de las bases portafusi·
bIes y anagrama de homologación
UNESA.

o

O
o o

O O
O O O

O O~o o

o o

:;;;
~0

o-
Alndo .
Ejemplo Que r¡p presvpo"" tipó

IEB·U Conjunto prefabricado para contadores trifásicos

CI/SfB (62\ CDU 6966
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IEB-13 Contador monofásico

IEB·14 Contador trifásico

IEB-15 Transformador de intensidad

27 aJ:iril 1974

Alzado

.. 1000001"

:C= =>7

_-~=::l
C~ _d

@

@

L=c'~--=,

Alzado

De inducción, Constitu¡doP9i,e'nvol~
vente y sistema de medida: La envol·'
vente llevará-m¡rill~de .lectura.

El sistema de medida estará formado
por una bobina de teflsión y una- de
intensidad, disco rotor con imán- de
frenado Id mecanismos d,8' integra
ción de lectura.· .

Se indicará marca, tipo, esquema -de
instalación, n(¡mero de revoluciones
que corresponden. a 1 kilovatio/hora_
intensidad nomina! en amperios, ten·
sión nominal en voltios, naturaleza
de la corriente Id frecuencia en her·
zios, número de orden de fabríca·
ción, asf como fecha del Boletín
Oficial del Estado en que se publique
la aprobación deliipo del aparato.

De inducción. De cuatro hilos. Cans.
muido por envolvente y sistema de
medida. la envolvenie llevará mirilla
de lectura.

El sistema de medida estará formado
por tres bobinas de tensión y tres de
intensidad, disco fotor con imán de
frenado y mecanismoS de inte~ra·
ción de lectura.

Se indicará marca, tipo, esquema d'e
insialación, número de revoluciones
que corresponden. a 1 kilovatio/hora,
intensidad nominal en amperios, tén·
516n nominal en voltios, naturaleia
de la corriente y" frecuencia én her.
zios, número de orden defabricación,
así como fecha ,'delt Boletín Oficial
del Estado en que' se publique la
a"probación del tipo de! aparato",

Constituido por envolvente, bornes
para conexión de conductores) arro·
Ilamie.ntos primario y secundarío.

Aislamiento seco y precisión de la
clase 0.5.

Tensión nominal de aislamiento
0,6 kilovoltíos.·

Tntensidad nomina"1 s8cundaria 5 am·
pedos.

Intensidad nominal de seguridad nO
superior a 5 veces la intensidad pri

. maria nomina!.

Potencia nominal de precisión 10 vol·
tiamperios.

C<'Irga nominal aparente de prec·ls"lón
0,4ohmíos.

Factor de potencia 0,8.

factor nominal de se(]urícJad menor
que 5. '

Se indicará relación de transforma
ción, clase de precisión,· tensión no·
minal de aislamiEnto en kilovoltios,
potBncia nomina.! de· precisión e.1
voltiamperios, número de orden de
fabricación, así comO fecha del
Boletfn Oficial del Estado en que se
publique la aprobación del tipo del
aparato.

íl875
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3

NTE
Construcción

Baja tensión
Low volt,:;ge. Construc/ion

12

IEB
1974

IEB-16 Caja y tapa para interruptor de control de potencia

rr~'
~~··l -1 ro----.,-~-----:o¡

¡, ;a o!
l'

1
! I1\

1 i Ii,I"~ '. ...
--~:¡i ,

O-i~=~ el'! ,
;;.,
il i

, iI ,,

l~ ..
,

I .,

01
l¡

I, "l .J --.J .I..QI
T.,. ,t.Jzal1O

[lfl

Caja empotrable, de me.terial aislan
te, autoextinguible de clase A y con
grado de protección 5 cOntra danos
mecánicos en cualquiera de sus par
tes. Llevará dispositivo de fííación
del interruptor de control de potencia,
alojamientos roscados en las esqui·
nas y orificIo de precintado, así como
huellas dobles de ruptura para paso
de tubos.

Dimensiones ce !a caja en mm:
105X18ÓX53.

la tapa llevará 1a abertura necesaria
para hacer directélmente accesibles
los' elementos de maniobra del
interrupt,:r.

Llevará el anagrama de homo!oga~

ción UNESA,

AI.la<k>s

IEB,;,17 Caja para cuadro gene'ral de distribución

AILado
E;emploCl..e no ,lJOl,¡,;pone lipo

L-~

._---~

Efilpotrable. De n,'-'l!crial aislan!e.
Con tapa del mismo material, sujeta
con bisagras l ajustable a presión o
por tornillos.

la tapa lIev.ará fa abertura necesaria
p3ta Que sobresalgan ¡os' elementos
dü maniobra de los Interruptores, En
su parte s~peri9r dispondrá de' un
espacio reservado para fa identifica·
ción del instalador l! d~1 nivel de
electríficaclón.

L'¡ caja llevarAhue!'as late~a:es dc
ruptura para el paso de lubos vele.
mentos P?ra fa fijación de, interruptor
díferen!=íal y de fas pequetíos ín.te·
rruptores automáticos, i'\sf como un
borne'para la fijación del eXTremo dAl
conductor de Pr0:e::c:ón de la deriva
ción individual.

Ernpohabie. De 01ñleria! ais'ar:€'.
Con tapa del mismo material ajusta
ble a presión. rosca o con to"n!iics.
Ue'vará huellas de ruptura p3ri'l. er
paso de tubos.

Dimensiones en rr;!~1:

Circular: 8O>~40.

Rect.1nglJiar: 100:<:CQ;<40•

E'mpotrable, .De maÍeria! ais:2.nte.
Con hue!las de r'JptL.:ra para el paso
de tubos.

I (52) I
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IEB-18 Caja de derivación

AlIado

lje'1'¡¡fc ¡¡w nr pre~\i¡:onc \'1'0

IEB..19 Caja para mecanismos

==~~~.=~~-~="',

O o I

i
g ~I_ ..~~~
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oc..
a.
.!l
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IE6-20 Interrupt<>r de é<>ntr<>l de p<>tencia-I

f~
.~I

t "Ql
(í)!

,-J
.,\ludo

Ejemplo Que M prts:;p"",. lipo

IEB-21 Inlerrupl<>r diferenciai-l-J

~lUÓO
Ejemplo Qué 1\0 prnup<:¡ne hDO

IEB·22 Pequeñ<> interrúpl<>r aul<>málic<>-I

."IUdO

E/lmplo Que 110 ¡:l'~ivpont lip ..

IEB-23 Inlerrupl<>r aul<>málic<> de tiemp<> regulad<>-

"~UdO

Ejtmpi? (¡<.iQ no presupOne tif)O

Alzado

o
O

:~ ~__J

Constituido uor €pvl):venle ais',mte
con mecaniSIT¡c d":' fijación a la dl.ja;
sistema de conexiones y dispositivo
¡imitador de corriente Id de deseo·,
nexi6n. .

El dispo:::ih'o ¡:!l~;t.'.ld:)r «:t::r.1 forma"
do 0<)1 biL3v,in3 o sistema equivaiente
de par térl";"¡cc, puc!e;,l:O !Ievar ade~

má5 bobina de disparu G1agnéUco,

Se indicara niofCf\, tipo, tensión nomi·
nal en volt:os, intep,,:¡dad nominal 1
en amperios, pecer de cortocircuito
en amperios, ne.tufeiezade la corri€n~

te ¡j frecuencia en il,erzios,' des¡Q~
nación seQún aisposilivo de desco
nexión \;I-nú::,e~o, de orden ,de
fabric'ación· as! con",o fecha del
Boletín Oficial del Estado en que se.
publique la aCfobac;ór1 de! tipo del
aparato.

Constituido rcr env():~'enje aislante,
sistema de conexiones U diSpositivos,
de protección de corriente por defec
to 1:1 desconexión,

El dispositivo de protección estará
formado por un nucleo rnagnéticof
,pudiendo llevar además protecciones
adicionaies de bilámina o sistema
equivalente de par ,térmico, y bábina
de dIsparo magnético.

S.:' lndica'rá la marca; tipo, .tensión
nominal en voltios,> intensidad nomi~

mal.l.en- emperics ~ infensidad dife
rencial nominal de desconexión J
(sensibllidad) en _an::perios.,

In-iensidad nOlninát I en amperios;'
6 10 16· 25· 32 40 63

P~polar< Con un, polo protegido U
r;.Jutro seccionable.. "

Constituido por envolvente ée mat'=
ti al aislante, sistema de conexiones
y d¡spos¡tivo~'> de protección C-dntra:
sobrecargas \J codocircyltos.

E\ dispositivo dé "protección contra
sobrecargas estara formfJdQ por biia..
mina· o sistema equivalente de -par
térmico, U el de protección c6ntra
cortocircuitos por botina de disparo
magnético.

El poder cíe cortocircuito no será
inferior a 1,500 ,amperios.

Se indicará marca, típo, ipnsión nomi
nal en voltios, intensídad nomlmal I
en amperios lJ peder de cortocircuito
en amperios.

l:~~ensidad r,0T;¡na' 1 e:¡ amperios:
Ó 10 16 25 32 40 63

Constituido D'Jr envoivente ais!ante,
sistema de conexión de conductores
ti dispositivo de interrupción conec
tado a mecanismo regUlador de tiem
po ajustable manualmente,

Se indica:á marca, tip'o, esquema,
'tensión nominal en voltics e jntesidad
nominal J en ttrnperios:
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1f'1l-24 Tabler!, aislanto'

.Alzado

.Ejemplo que no presupooe ,lipo

..

"
Alz.ad~

"

De material- aislante y' autoéxtinguí-
ble de clase A. - "

Estará provisto de óri.ticios- para: su
.iHación ':,1 muro. .

"EB~2SDescone.clador fusible-I'

,AlzaóO

IEB- 26 Barra de puesta a lierra

•
lL

Tripolar.

C~nstituidc por soporte y tapa.

El soporte llevará bornes para co·
nexi6n de les tres conductDi'es de
fase, contactos fijos con los bornes
y sistema de fijación para Olontoje
tras cuadro o diredamente sobre,el
~. H8mento.

l~ tapa provista de man11!a de aher·
tura, llevará tres cortacircuitos fusi·
bIes de intensidad 1 de curhJcho de
fusión c.erwda de la clase OT.

De cobre recubierto"de cádmio.
Con orificios pa; ,). conexionado de los
conductores ti pam fijación sobre el
paramento.

Sección en mm: 25X4•

I (62) ,
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IE8-27 Pulsador

e;e.poqueno presvpone tIPO
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EmllOtrabte CCJistil¡;id,J porbas~ a;s~

¡ante con bOflYS para conexiór¡ det
conductor de fase \:l mecanismo de
contacto, scportetr;etá',lco' con dis'",:
positivo de fijaciÓn a la caja, mando
accionabl,e n,Hlnualrnerfe y piaca, de
cIerre aiSlar, ,e.

Se indicarárnarca, 'ensión 'n()'rinai
en voltios e Intensidad nornin,all en
amperios,

IE8-28 Zumbador

IE8-29 Interruptor

IE8-30 Conmutador

Aludo

D
AluIJo

D

Empoirab le. Constituído por ba::;e ais:.
lante con bornes para' conexión da
conductores de fase y' neutro, l¿mina
metálica vibratoria y placa de cierre
aislante.

Se indicará marca V te;'sión no,T:inalf
en VOltiOS.

De" corte unipclar o bipolar.
De corie ~nipo¡a~: empatrable,. inten
sidad nomina! 6 amperios.

De corte bipolar: empotrable o para.
montaje tras cuadro, intensidad no
mina! en amperios: 10, 25.

Constituido por base aislante COI')
bornes para conexión de conductores
y mecanismos de interrupción, sopor
te metáliCo con dispositivo de fijación
a la caja, manila accionable rnanual
mente lJ placa de Cierre aislante.

Se indicará marca, tensión nominal
en voltios e intensidad nominal I en
ampenos,

Empotrable. Constítuído por base ais
lante con borne"s para conexión de
conductores y mecanismo de inte
rrupción conmutada, soporte metáli..
ca con dispositivo de fijación a la
caja, mando accionabie manualmen
te y plac-a de cierre aislante,

Intensidad nomfna16 amperios.

Se indicará marca,' terlsión nomin~t
en voltios elntesídad nominal I en
amperio.s.

(Continuará.'


